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Con fecha 26 de marzo de 1.984, la
INSALUD impartió instrucciones a tener en
huelga del personal estatutario del INSALUD.

Dirección General del
cuenta en situaciones de

Posteriormente, las situaciones de huelga
1.987 han dado lugar a diversas comunicaciones
efe~tuadas por la Secretaria General del INSALUD.

habidas durante
complementarias

Razones de eficacia y facilidad
conf ec c i ona r un nuevo texto, único y actualizado,
el c~~tenido de dichas anteriores instrucciones y
dicho fin responden las presentes instrucciones.

de uso aconsejan
en el que se recoja

comunicaciones. A

Por otra parte, y por estimar que puede ser de utilidad,
para un mejor conocimiento de la materia y del fundamento de las
instrucciones, ayudando a matizarlas, se acompana un Apéndice en el
que se recoge la normativa a tener en cuenta, se reproducen los
cr i t erios que se han considerado de mayor interés, extraidos de la
jurisprud encia del Tribunal Constitucional sobre huelga en servic ios
eser.~ ia le s de la comunidad y de las Sen tencias dictadas en casos de
huelga en las Instituciones Sanitarias del INSALUD, y, en resumen, se
conc luye con una s í nt es i s de l a normativa aplicable y de los puntos
básicos a tener oresente en casos de huelga en dichas Instituciones
Sanitarias.

Por lo demás, se acampanan también, como anexos, fotocopia
del Real Decreto-Ley 1711977, de 4 de marzo y del Real Decreto
156/1 979 , de 2 de febrero, asi como de todas las Sentencias
examinadas, entre ellas las del Tribunal Constituciona l, de
confo r midad ' con cuya doctrina deben ser interpretados y aplicados
dichos Real Decreto-l.ey y Real Decreto.

En consecuencia con todo ello, 'por esta Dirección General,
en uso de sus atribuciones, conferidas por el articulo 12 del Real
Decreto 1943/1986, de 19 de septiembre, se dictan las siguientes

I H S T R U C C ION E S

I . -AMaITO DE APLICACIOH

l.as presentes instrucciones son de apLicación a l as
s ituaciones de hue lga del personal sujeto al Estatuto Juridico de l
Per~vna l Médico de l a Seguridad Social, a l Estatuto de Persona l
Sanitari o no Facu ltativo, o al Estatuto de Personal no Sanitario de
las I ns t i t uc i ones Sanitarias de la Seguridad Sócial, asi como del
per sonal l abor al de dichas Instituciones Sanitarias •
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II.-NORMATIVA APLICABLE

- Artículo 28.2 de la Constitución.

Artículos 10.2 Y 4, en especial, y restante articulado,
en general , del Real Decreto-Ley 1711977, de 4 de marzo, sobre
r el aciones de trabajo (Anexo 111), interpretado y aplicado conforme a
la Sentencia del Tribunal Constitucional de 8 de abril de 1.981
(Anexo V) y demás doctrina constitucional sobre huelga en servicios
esenciales de la comunidad.

Real Decreto 156/1979, de 2 de febrero, sobre garantías
de pr es t aci ón de los servicios públicos hospitalarios en las
Ent idades públicas (Anexo IV), interpretado y aplicado también
conforme a l a citada doctrina del Tribunal Constitucional.

- Disposición Adicional Decimosegunda de la Ley 30/84, de 2
de ag osto, de medidas para la reforma de la Función
Pública , de aplicación supletoria al personal estatutario, respecto a
deducción de haberes por los días no trabajados por ejercitarse el
derecho de huelga. Si se tratase de personal laboral de las
Instituciones SAnitarias, las deducciones se realizarán conforme al
a rtículo 6.2 del Real Decreto-I.ey 17 /1.977, en relación con el
a r tícul o 45. 1. 1) de l Es t a t uto de los Traba jadores .

Ar tícul o 31.1,1) de dicha Ley 30/84 , de supletoria
aplicación al personal estatutario, como se ha dicho, en relación con
l os artícul os 16 y 10.2 del Rea l Decreto-Ley 17/1.977, y artículo 3S
del Real Decret o 156/1.979, respecto a tipificación, como falta muy
grave, del incumplimi ento de la obligación de atender los servicios
esenci a les en caso de huelga. Si se tratase de personal laboral de
las Instituciones Sanitarias se aplicarán dichos artículos 16 y 10.2
de l Real Decreto-Ley 17/ 1. 977 y artículo 3 del Real Decr e t o
156/1 .979 , en relación con los correspondientes artículos del
Estatuto de los Trabajadores .

III.-ESTABLECIMIENTO DE SERVICIOS MINII10S ASISTENCIAlES: PROCEDI­
MIENTO

l .-Inmediatamente de Que tenga conocimiento de la
convocatoria de huelga, el Director Provincial, tras mantener, en su
caso , los oportunos contactos con la Dirección de los Centros
afectados, propondrá a l a respectiva Autoridad Gubernativa
-Gobernador Civil o Delegado del Gobierno, según proceda- la
aprobación de los correspondientes servicios mínimos.

Según la doctrina sentada por el Tribunal
(Sentencia de 17 de julio de 1.981, Anexo VI),
t erritorial Que la huelga alcanza, la extensión

Consti tucional
la extensión

personal y su
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duración, son factores a tener en cuenta en el establecimiento de los
servicios minimos. En cuanto a la duración, obviamente -dice el
Tribunal Constitucional- no es lo mismo una huelga de unas horas que
una huelga i ndef i ni da . También el Tribunal Supremo, en su Sentencia
de 19 de enero de 1.988 (Anexo XIV) sostiene este criterio.

En todo caso, la propuesta de servicios minimos deberá
hacer se siempr e con carácter restrictivo, de modo que tengan acceso a
l a huel ga el mayor número posible de personas (Sentencia del Tribunal
Cons t itucional de l 24 de abril de 1.986; Anexo VIII), si bien "la
ponderaci ón que nunca puede aspirar a la exactitud, ha de vencerse en
caso de duda a favor de la mayor y mejor asistencia sanitaria"
(Sentencia del Tribunal Supremo de 27 de enero de 1.987; Anexo XI).

Por consiguiente, la propuesta de servicios - wInimos
asistenci ales que se haga a la ~utoridad Gubernativa deberá tener
presente la duración prevista de la huelga. En todo caso, deberá
proponerse la cobertura de los servicios mínimos asistenciales que se
expresan en e l apartado IV de las presentes instrucciones, si bien en
los casos de huelgas ya i ni cia l ment e de larga duración o indefinidas,
y tras ponderar debidamente las consecuencias de la durac ión, se
propond rán mí ni mos más elevados, cua litativa y cuantitativamente, si
se est i ma impresc i ndibl e .

--

Unicamente por razones suficientemente fundadas
exclusiva responsabilidad, podrá el Director Provincial
mínimos conforme a criterios distintos a los expresados.

y bajo su
proponer

En la propuesta a la Autoridad Gubernativa deberá
deta l l arse el número de personas de cada estamento y categoría que
sean necesarias para cubrir los citados servicios mínimos
as i s tencia l es en ca da Unidad o Servicio.

Inmediatamente que los mínimos sean aprobados por l a
Aut ori dad Guber nat i va se dará traslado del ac uerdo aprobado, mediante
fotocopia , a l Comit é de Huelga y a la correspondiente Junta o Juntas
de Per sonal , as! como, en su caso, al Comité de Empresa, haciéndose
público , i gualment e , en los tablones de anunc ios de todos los Centros
afectados.

Asimismo, una vez aprobado el acuerdo por la Autoridad
Guberna tiva , se de t ermi nar á por la Dirección de los Centros o, en s u
caso , por l a Dirección Provincial, la relación nominal de las
per sonas que se designan para realizar los servicios m1nimos, cuya
re l ac i ón nominal se publicará, igualmente, en el correspondiente
tablón de anuncios .

La confección de las relaciones nominales del personal que
debe cubrir m1nimos se realizará con la máxima eouanimidad,
distribuyéndose los mismos, en cómputo diario, entre todo el personal
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de cada servicio o área de trabajo correspondiente.

Una vez confeccionadas las relaciones nceunal es deberá
co",unicarse al personal afectado su obligación de hacer mínimos,
",ediante comunicación individual y fehaciente, con constancia de l
recibí y de s u f echa en un duplicado, con entrega de fotoc opia de l
acuerdo de la Autoridad Gubernativa, y con advertencia de l as
responsabilidades disciplinarias y '~gales en general en que se
incurriría en caso de desacatar el mandato gubernativo.

Todo este proceso desde que se proponen los servicios
mínimos a la Autoridad Gubernativa, hasta que se co",unican al
personal afectado y a los representantes de l personal, debe
realizarse sie"'pre con la máxima urgencia, de modo que dichas
comunicaciones se lleven a cabo con ia máxima antelación posible y,
por supuesto, inexcusablemente, antes de la fecha fijada para el
comienzo de la huelga.

En los casos en que la huelga se prolongue más de lo
inicialmente previsto -por ejemplo, huelga de duración inicial breve,
t ransformada en huelga indefinida- por los responsables de los
centros se deberá evaluar la situación existente y, si se estima
necesario , se propondrán a la Autoridad Gubernativa nuevos servicios
mínimos as i stenciales adaptados progresivamente, cualitativa y
cuantitativamente a la situación, incluyéndose consultas e
intervenciones programadas, de modo que no se acumulen las
actividades pendientes de carácter asistencial. En estas nuevas
propuestas de míil1mos se observará el mismo procedimiento
- comuni cac i ones, designaciones, etc.- anteriormente indicado.

2.-Con antelación al inicio de la huelga se invitará al
persona l al que afectase la convocatoria de la misma a manifestar si
tomará parte o no en ella , a los únicos efectos de programar
debidamente la asistencia ; el personal podrá abstenerse de contestar,
en cuyo caso se actuará en la presunción de que sí se sumarán a la
huelga; sólo en el caso de quien manifestase por escrito su propósito
de no adherirse a la huelga, se contará con su actividad normal
durante la mi3llla .

3.-Cuando haya un
Servicio o área de trabajo ,
antelación su propósito de no
cubrir los mínimos necesarios,
para cubrir minimos.

número de personas en cada Centro,
que manifiesten por escrito y con
adher irse a la huelga, suficiente para
no se designará a ningún huelguista

4.-En los Centros, Servicios, o áreas de trabajo, donde el
número de personas que deseen trabajar sea superior a las necesarias
para cubrir los mínimos, se programará el trabajo de acuerdo con el
personal disponible. Si en un Servicio o área de trabajo, todo el
personal está dispuesto a trabajar, sus actividades se programarán
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como en día normal.

IV.-5ERVICIOS HINIHOS ASISTENCIALES A CUBRIR

A - Hospitales e Instituciones Sanitarias Abiertas 1erarguizadas

Consultas externas.-

- Atención a todos los enfermos desplazados no residentes
en la localidad, sede de la Institución, que planteen problemas que
requieran atención inmediata.

Urgencias.-

- TOG4S las Unidades que realizan servicios de urgencia y
atención intensiva deberán seguir ejerciendo sus prestaciones sin
ninguna reducción funcional ni de personal, llegando incluso al
reforzamiento de dichas Unidades cuando a juicio de la Dirección del
Centro las necesidades asistenciales así lo requiriesen.

Enfermos ingresados.-

- La situación de emergencia no exime de la obligación de
éar las altas. Dichos documentos serán suscritos por el facultativo
responsable del enfermo.

Con referencia a los tres epígrafes senalados, los mínimos
asistenciales estarán basados en el número de personas que atienden
les servicios pero en ningún caso se suspenderá totalmente la
actividad asistencial.

B - Instituciones Sanitarias Abiertas no jerarquizadas <cupo y zona)

El número de personas a proponer en
Sanitarias Abiertas no Jerarquizadas deberá ajustarse
indica en el Anexo 1 de estas instrucciones.

Instituciones
a lo que se

Los
Instituciones
siguientes:

servicios
Sanitarias

mínimos asistenciales a cubrir en
Abiertas no jerarquizadas serán

las
los

1. A cubrir por Personal Facultativo.-

a)- Atención domiciliaria que se solicite con carácter de
urgencia.

b)- Atención a t odos los enfermos que se presenten en
consulta con carácter urgente.

c)- Atenc ión a todos los enfermos en tratamiento que

... / ..
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precisen asistencia continuada, cuando la suspensión del mismo
suponga un grave riesgo para aquéllos .

d)- Prescripciones farmacéuticas necesarias para instaurar,
o proseguir, tratamientos urgentes.

2. A cubrir por A.T.S. y Practicantes.-

a)- Atención domiciliaria que se solicite con carácter de
urgencia.

b)- Atención" a todos los enfermos que se presenten en
consulta con carácter urgente.

c)- Atención a todos los enfermos en tratamiento que
precisen asistencia continuada , cuando la suspensión del mismo
suponga un grave riesgo para aquéllos.

3. A cubrir en Laboratorio y Radiolog{a.-

a)- Atención de todos los enfermos cuyas determinaciones
impliquen asistencia urgente.

b)- Atención de todos los enfermos que procedan
localidades o remitidos por otras Sectoriales que planteen
de atención inmediata.

de otras
problemas

c)- Atención de enfermos cuya exploración haya requerido
una preparación previa.

q. Restante personal (no de Cupo).-

El restante personal (no de Cupo), de las Instituciones
Sanitarias Abiertas no Jerarquizadas, que deba ser propuesto para
realizar minimos, será el necesario, en lo concerniente al mismo,
para que puedan ser cubiertos los mínimos expresados en los
anteriores puntos 1, 2 Y 3.

C - Centros de Salud.

l. A oubrir por Personal Faoultativo.-

a)- Atención domiciliaria que se solicite con carácter de
urgencia.

b)- Atención a todos los enfermos que se presenten en
consulta con carácter urgente.

c)- Atención a todos
precisen asistencia continuada,

58

los enfermos en tratamiento que
ouando la suspensión del mismo

... / ..



MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS.
SUMINISTROS E INSTALACIONES

-7-

suponga un grave riesgo para aquéllos.

d)- Prescripciones farmacéuticas necesarias para instaurar,
o proseguir, tratamientos urgentes.

2. A cubrir por A.T.S. y Practicantes.-

a)- Atención domiciliaria Que se solicite con carácter de
urgencia.

b)- Atención a todos los enfermos Que se presenten en
consulta con carácter u~gente.

c)- Atención a todos los enfermos en tratamiento Que
precisen asistencia continuada, cuando la suspensión del mismo
suponga un grave riesgo para aquéllos.

D - Servicios de Urgencia. especiales y normales.

--

En los
normales, dada su
atienden, deberá
de los mismos.

Servicios de Urgencia, tanto especiales como
propia naturaleza y la de los servicios Que

proponerse para rea lizar minimos a todo el personal

E - Centros de Orientación Familiar

- Se designará, cuando menos, al Ginecólogo y al A.T.S.
para cubrir servicios minimos.

V.- PROCESOS ASISTENCIALES: DECISIONES Y EVALOACION

Las decisiones Que
procesos ásistenciales,
facultativos responsables de

en cada momento deban ser tomadas en
corresponden exclusivamente a

la asistencia del enfermo.

los
los

La documentación olinica de los procesos asistenciales
demorados en su ejercicio, será intervenida y analizada por la
Dirección del Centro, a los efectos de evaluar la posible repercusión
de la demora en el curso del proceso de enfermedad y deducir las
responsabilidades correspondientes, en su caso.

VI.- INCUMPLIMIENTO DE LOS SERVICIOS MINIHOS

Los paros y alteraciones en el trabajo por parte del
personal Que ha de prestar sus servicios obligatoriamente para la
cobertura de los minimos asistenciales fijados, tendrán la
consideración de ilegales, y por tanto determinarán la aplicación con
arreglo a la normativa de las medidas disciplinarias Que procedan.

En los supuestos de incumplimiento, por parte del personal,

••• 1••
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de los servicios mínimos fijados, o de alteraciones graves
en el r égi men de trabajo de las instituciones, se actuará de la forma
siguiente:

a) Caso de que por el personal designado para cubrir
servicios minimos se incumpliesen los misoos, deberá incoarse el
correspondiente expediente disciplinario con arreglo al respectivo
Estatuto, y ello sin perjuicio de que, simultáneamente, se de
conocimiento de tal situación a la correspondiente autoridad
gubernativa que haya aprobado los servioios minimos , al objeto de
que , por la misma, puedan tomarse las medidas Que prooedan.

b) Los
constituyen una
artioulo 31.1.1)
su artioulo 1.5.

supuestos de inoumplimiento de los servioios minimos
falta di s oi pl inar i a muy grave, de acuerdo oon el

de la l.ey 30/84, de aplica:ión supletoria conrcr-ee a

o) La incoación de expedientes di30iplinarios oorresponde a
·l os Directores Provinoiales, según estableoe la Orden
Ministerial de Delegación de Competenoias ti~ 23 de ootubre de 1.986
(Artioulo 13.3). Como medida previa se podrá ordenar la suspensión
provisional de funciones, respecto al personal medico y sanitario no
faoultativo, y la suspensión de empleo y sueldo respeoto al personal
no sanitario.

d ) Para facilitar el debido oontrol del grado de
oumplimiento de los servicios minimos en cada Instituoión, en los
casos en que fuese necesario, por la Direcoión Provincial
oorrespondiente se enoomendará, en las jornadas de huelga, a los
efectivos de la inspecoión adsoritos a dioha Dirección Provinoial que
sean preoisos, la comprobación del nivel de oumplimiento de estos
servicios. La inspección informará a los Gerentes, Directores o
responsables de los centres del grado de cumplimiento, y leva.~tará

acta de las anomalias que haya detectado.

e) Por los Gerentes, Direotores o responsables de los
oentros sanitarios deberán oomunioarse a la Direooión Provinoial los
supuestos de inoumplimiento de los servioios minimos, ofioiándose una
oomunioación por escrito en la que se indiquen los servioios
afectados y el nombre y oircunstancias profesionales de las personás
que incumplen dichos servioios.

En este caso, por el Gerente, Direotor o responsables de
los oentros, deberá procederse a des~r a nuevas personas en
sustituoión de aquéllas que incumplan diohos servioios mínimos, a fin
de que quede garantizada la debida atenoión a los pacientes; todo
ello sin perjuicio de la apertura de los expedientes disciplinarios
oorrespondientes.

f) El artioulo 7.2. del Real Deoreto-Ley 17/1977, de 4 de

... / ..
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marzo, sobre relaciones de trabajo, establece que cualquier otra
forma de alteración colecUva en el régimen de trabajo distinta de la
huelga, se considerará acto ilicito o abusivo.

Por su parte, el articulo 11 d) de dicho Real Decreto-Ley,
establece que la huelga es ilegal cuando se produzca contraviniendo
lo dispuesto en el propio Real Decreto-Ley.

En consecuencia, cualquier alteración colectiva en el
régimen de trabajo distinta a la huelga deberá dar lugar también, en
la medida en que se oonsidere aoto nicito o abusivo, a la inooación
del correspondiente expediente disciplinario por la Direoción
Provincial.

Estos supuestos podrian cO>lstituir falta disciplinaria muy
grave, sin perjuicio de que, de oonsiderarse necesario por el
carácter de los hechos, por el responsable del Centro se dé inmediato
conocimiento de los mismos a la autoridad 'j udi Ci a l .

g) Caso de que las alteraciones en la actividad de los
centros revistan modalidades que puedan crear situación de peligro
para la integridad f:L.ica, las instalaciones o los bienes, podrá
recabarse, a través de la correspo~diente Autoridad Gubernativa, la
presencia de las Fuerzas de SegurlGQ~.

h) Corresponderá a los Gerentes, Directores o responsables
de los Centros, comunicar por escrito a la Dirección Provincial las
alteraciones del orden interno o externo en cada centro, con objeto
de que se adopten las medidas disciplinarias oportunas.

VII.-DEDUCCION DE HABERES ("DESCUENTOS") POR LOS DlAS NO TRABAJA­
DOS POR EJERCITAR EL DERECHO DE HUELGA

Como es sabido, el ejercicio del derecho de huelga suspende
temporalmente la prestación de servicios, pero no rescinde
la relación juridiCa de prestación de servicios. Los efectos de dicha
suspensióo son, el cese temporal de la prestación de servicios y el
correspondiente cese de la obligación de remunerar los servicios, no
devengándose haberes, lógicamente, durante los dias no trabajados,
perdiéndose incluso la parte proporcional de las pagas
extraordinarias; sin embargo, no cabe reducción alguna del tiem~u ue
vacac rcnes ..

Las deducciones de haberes ("descuentos"), se realizarán de
conformidad con la Disposición Adioional Decimosegunda de
la Ley 30/84, de aplicación supletoria con arreglo a su articulo 1.5
(Senten~ia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Bilbao de 10 de noviembre de 1.987).

Los responsables de cada Servicio o area de trabajo
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enviarán a la Dirección, al final de la jornada de huelga, una lis~a

expresiva de los nombres de quienes hubiesen trabajado voluntaria y
normalmente, asi como de quienes hubiesen trabajado obligadamente
sirviendo mi~imos, y de quienes no hubiesen trabajado por tomar parte
activa en la huelga, debiéndose considerar que participa activamente
en la huelga todo aquel que se ausente injustificadamente de su
puesto de trabajo en todo o en parte de su jornada laboral, y aunque
se presenta~e, y , en su caso , llegase incluso a firmar partes de
firma de entrada o salida o cumplimentase cualquier otro tipo de
control de presencia momentánea, al inicio y/o final de la jornada.
La asistenci~ a asambleas debidamente autorizadas durante el tiempo
en que las mismas t~ngan lugar, no se considerará comú ausencia
injustificada. A quienes hubiesen trabajado obligadamente cubriendo
minimos se les abonarán sus emolumentos normales. Quienes no hubiesen
trabajado por tomar parte activa en la huelga n¿ devengarán salario
alguno por el dia o dias no trabajados, perdiendo por tanto el
derecho a la remuneración correspondiente a ese dia o dias y a la
parte proporcional de paga. extraordinaria.

Con caracter previo a efectuarse en la nómina la
correspondiente deducción por el tiempo en que se haya permanecido en
huelga, se cursará a cada persona que hubiese tomado parte en la
misma comunicación escrita individual , con constancia de su ~ecepción

en duplicado , informándole de la deducción Que sobre la nómina
habitual tendrá lugar, del concepto a Que obedece -no haber trabajado
por tomar parte en la huelga, claro está-, de los días a que
corresponde, y del importe a que asciende ; asimismo, en la propia
nómina deberá expresarse tambien el concepto por el Que se realiza la
deducción.

VIII . - REUNIONES Y ASAMBLEAS

En la actualidad, el derecho de reunión del personal
estatutario se encuentra regulado en los articulos 41, 42 Y 43 de la
Ley 9/1.987, de 12 de junio, de Organos de Representación,
Determinación de las Condiciones de Trabajo y Participación del
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. Por tanto, al
contenido de dichos articulos habrá de estarse.

En todo caso, se extremará la atención en cuanto a Que ios
convocantes de las reuniones garanticen el buen orden de la
celebración de las mismas, el respeto a los derechos del usuario y
del restante personal del centro, asi como la conservación, por parte
.de los asistentes, de los bienes de todo tipo del centro (edificio,
instalaciones, mobiliario y enseres , material sanitario, vestuario,
etc .) . Las actitudes de alteración del orden del centro o de riesgo
para los usuarios, el restante personal o los bienes, darán lugar a
considerar estas asambleas como reuniones ilegales, pudiéndose
suspender su celebración , de conformidad con el articulo 10 de la Ley
Orgánica 9/83, de 15 de'julio (Anexo XVI), de aplicación supletoria

•• • 1 ••
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segun s u Disposición Final Primera .

I X. - COHUNICACION DE CONVOCATORIAS DE HUELGA

De todas las convocatorias de huelga que puedan presentarse
a nivel provincial o de centro , deberá darse inmediato
conocimiento a esta Dirección General mediante la r emisión de copia
por medio de Telefax.

X.- RECLAMACI ONES JUDICIALES

De todas las reclacaciones judicial es que puedan
producirse, en relación con situaciones de huelga, deberá informarse
inmediatamente a esta Dirección General por medio de Telefax, y ello
sin per juicio, naturalmente , de que se dé traslado , s i no las
conociese ya , a la corres pondi ent e Asesoria Jur idica Provincial , al
objeto de inst r umentar l a debi da defensa .

XI. - SEGUIMIENTO DE LAS HUELGAS

El seguimiento de las situaciones
por esta Dirección General de Recursos
Instalaciones.

de huelga
Humanos,

se realizará
Suministros e

Durante las situaciones de huelga, por cada Director
Provincial se designará a un coordinador de la información de huelga,
el cual se encargará de r ecoge r la información de todos los centros y
servi ci os de la provincia; de que se cursen las informaciones por
medio de : elefax ; asi como de fac i l i t a r cualquier otra información
que se le solicite por funcionarios de l a Di rección General de
Recursos Humanos, Suminist ros e Instalaciones .

Antes de las 11 horas de la mar.ana de cada dia en que
exi s t a huelga convocada, se r emi tirá a esta Dir ección General
información por medio de Telefax , y conforme al modelo que se
acompana como Anexo II . a) o II . b) (se utilizará uno u otro modelo en
función de que l a hue l ga afecte a uno o a más de un es t ament o de
personal) •

El número telefónico para la remisión de Telefax es e l
2.30 .66 .70 ( oon el prefi j o 91 s i se cursan desde fuera de ~drid) .

En los datos tanto de número de
de pe rsonas en huelga ~eberá incluirse, a
personal estatutar i o como , en s u caso , a l

pe rsona l en plantilla como
es t os e f ectos , tanto al

l abo ral .

Los datos de plantilla que se expr es en cor r es ponder án
siempre al mismo periodo de tiempo al que s e refieran los datos del
número de per sonas en huelga . S1 s e t rata de personal Que t rabaja por
turno~ ~e ~goec l rlcará e l t urno al Que corresoonden los da t os .
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Las anteriores instrucciones de seguimiento, de carácter
general, son, evidentemente, sin perjuicio de las instrucciones o
indicaciones de carácter puntual que se puedan cursar durante el
seguimiento de cada concreta huelga.

XII.- TRASLADO DE LAS PRESENTES INSTRUCCIONES

De las presentes Instrucciones deberá darse
correspondientes efectos, a los Directores de
Hospitales y Centros Sanitarios dependientes de
Provincial del INSALUD.

traslado, a los
los

cada Dirección

Madrid, 13 de mayo de 1.988

EL DIREC OR GENERM. DE RECURSOS HUMANOS,
SUMINIST O ~ INSTALACIONES,

DIRECTORES PROVINCIALES DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA SALUD.
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